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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R ein a , su augusta M adre J a  R eina G oberna

dora y la Serm a. Sra. Infanta Doña M aría L uisa F er
nanda, continúan en esta corte sin  novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfrutan  SS. A A. los Seren ís i
mos Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y  Doña Luisa 
Carlota. -

MINISTERIO DE HACIENDA. 
 

R eal orden.

Los Sres. D iputados .Secretarios de las Cortes me d i
cen con fecha 10 del actual lo s igu ien te :

Enteradas las Cortes del expediente rem itido por ese 
Ministerio con R ea l orden de 27 de Ju lio  an terio r, en el 
que se propone la cuota que ha de darse á los denuncia
dores de pertenencias de los conventos suprim idos ocul
tadas a la caja dé Amortización , se han servido fijar aque
lla cri el 10 por 100 del valor líqu ido  de lo que se de
nuncie y fuere ap reh en d ido , rió siendo objetos del culto, 
ni entendiéndose la recompensa cotí los dependientes del 
Gobierno que d isfrutan sueldo del Fjstado.

A habiendo dado cuenta á la augusta R eina G oberna
dora, se ha servido S. M. m andar se llev e  á debido cum
plimiento, la preinserta disposición de las Cortes. De R eal 
.orden, lo comunico á  V, S . para su in te ligencia  y efectos 
Correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 23 de Setiem bre de; i 8á7.==Pita.=Sr. d irector gene
ral de rentas y  arb itrios de Amortización.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

MEJICO.
T am pico  22 d é  Ju lio .

El general Bustamante ha pedida al clero 5 millones de do- 
llars en calidad de empréstito; pero corno esta proposición no 
debe.haberle sido agradable, ha tenido por conveniente entrar 
de nuevo en negociación con Santana , que ha tenido orden 
de presentarse ante un consejo de guerra para responderá' los 
cargos qtfeé se.le han hecho con motivo de su campaña de Te
jas. La contestación lacónica de Santana ha sido: »'No puedo, 
ni debo, ni quiero.”

En consecuencia se envió un fuerte destacamento de caba
llería á Manga de Clavo para apoderarse del héroe y condu
cirlo a la  capital; pero cuando el destacamento llegó, no se le 
pudo encontrar en parte alguna. Unos* dicen que fue á Jalapa, 
y otros a Veracruz. .

Se dice que Victoria y Bravo se han puesto de parte de 
Santana. {Courrier d e s  E tats-Unis.)

AFRICA.
Orán 22 d e  A gosto.

Los últimos destacamentos de los 23 y  ¿¡7 de línea han par
tido para Bona: se han embarcado también para el rnismo des
tino á bordo de dos navios de comercio los caballos y deinas 
trasportes pertenecientes á estos regimientos.

Hasta ahora no vienen al mercado de Oran más que Ga- 
át. durante algún tiempo han venido en grupos numerosos, 

y marchaban del mismo modo. Estos árabes han traído algu- 
nos tejidos de lana; pero la mayor parte los habia comprado 
ya en lo interior del pais Ben Durand , recibiendo en reern- 
olso los adelantos hechos á los indígenas.

Eos árabes de Tafna lian obligado á nuestra guarnición de 
i achgoun a enviar- todos los dias una embarcación con cinco 

res para llevarles agua. Desde entonces ha recibido orden 
comandante de la isla para no comunicarse por tierra. Estas 

precauciones han quedado justificadas, porque habiendo ido al
gunos dias después varios soldados á recorrer la costa en una 

&N^a Con j trt^nc*011 ¿le pescar , fueron recibidos á fusilazos. 
Bu* 0 saBe la época en que volverá á Francia el general
t i^ ea ôs mai'iscales de campo Leydet y  Rulhierés han par-

‘ babl5 ^ G ^ue(̂ a so °̂ Para mandar la división activa. Es pro- 
ta, J  ^  af>uarde aquí hasta que quede completamente ejecu
t o  el tratado de Tafna. { T elon es) ' .

Argel l.° de Setiembre.

El buque de vapor el Acheron, que ha llegado hoy de Bo-
V  ’ trae las siguientes noticias. <

os trabajos del campó de Audjez-Hamer continúan con

actividad. En todas partes, están las obras en estado de defensa. 
Se ha establecido un hospital ambulante y diversas boticas. 
Los parques de artillería y  de ingenieros están casi concluidos. 
Se redoblan los esfuerzos para ponerse en disposición de obrar 
con energía. 4 ‘

El domingo último ha llegado á Guelma acompañado de 
100 ginetes escogidos, de los cuales 22 son cheikes , el coronel 
D uvivier, que los ha presentado al gobernador general. Su en
trada en el campo há ofrecido un aspecto muy pintoresco: los 
cheikes muestran deseos de marchar con nosotros contra Cons- 
tantina, y  maldicen las rapiñas y devastaciones de que hace 
muchos años son víctimas, {M onileur A rgelin .)

 RUSIA. 
F ron tera s d e  la Rusia 25 d e  A gosto.

Sabemos de Kowno que el general Guertenzweig, coman
dante de una parte de las tropas revistadas, ha estado muy á 
peligro de ahogarse el 18 de este mes en él Hiemen. Pasaba este 
rio con sus tropas sobre un puente de barcas colocado entre 
Kowno y Abpoten, cuyas viguetas estaban mal puestas á cau
sa de la precipitación con que se habia hecho la obra. Habien
do , pues, faltado el entablado del puente bajo los pies del ca
ballo que el general montaba, cayó al agua. Un oficial se 
arrojó para salvarle, el cual se veia arrebatado por la corrien- 

? 7, ambos ibat> á perecer , a no ser por el, socorro de un vo
luntario recien entrado en el servicio, el cuaf sacó felizmente á 
los dos. El Emperador, á cuya vista pasó esto, ha dado al vo
luntario el grado de oficial, y  al oficial primero que se arrojó 
ai águá á salvar á su general, le ha elevado al grado de mayor.

PRUSIA.
, B erlin  2 d e  S etiem bre.

En este momento todos los ministros plenipotenciarios dé 
Prusia cerca de las grandes cortes están reunidos en Berlin, se
ñaladamente MM. de Bulow , Liebermann y[ Arhim. MM. dé 
Brockh áusen, de.Schoulz-Ascheroden y  el conde L úsi, el pri-{ 
mero ministro ¡plenipotenciario en Stokolmo, el segundó minis-! 
tro plenipotenciario en Copenhague, y  el último residente en 
esta misma calidad en la corte de Atenas, se hallan támbien eni 
este momento en' nuestra corte. Ademas , nuestro enviado en la 
corte pontificia, el-consejero íntimo de legación éf doctor Bun- 
sen, está en Berlin hace quince días. En fin , Mr. de Sálviati, 
nuestro encargado de negocios en Stuttgart , ha llegado áqui 
antier. £ C orrespondan t d e  H am bourg.)

El cólera se ha declarado en Pra ga el 28 de A gosto.
{M er cu r e  d e  F ran con ie .)

El Rey de Wurtemberg llegó el 1.° de Setiembre á Ham- 
burgo, procedente dé Landres. {Correspondant d e  Hambourg.)

El Príncipe Real dê  Baviera pasó el 1.° de Setiembre por 
Hamburgo, procedente de la isla de Heligoland, y  con direc
ción á Munich. ( I d .)

AUSTRIA.
Viena  28 d e  A gosto.

Se dice que el Gobierno piensa en negociar un nuevo em-* 
préstito, y que se han hecho ya ofertas sobre este punto. Este 
empréstito se fija en 40 millones de florines. Sabemos que los 
derechos de importación van á sufrir una nueva reducción par
cial. Probable es que se efectúe, porque las anteriores han sido 
ventajosas para el tesoro. De este modo irán sucesivamente des
apareciendo ios obstáculos que eslorban al Austria que acceda á 
la unión de las aduanas alemanas, y se establecerá asi un nuevo 
prden de cosas que satisfaga mas y  mas las exigencias de un 
sistema de comercio libre. (G. d' A ugsbourg.)

 ALEMANIA.

H annóver  29 d e  A gosto.
Los Estados se convocarán hácia mediados de Octubre para 

recibir comunicación de las proposiciones que tienen por ob
jeto modificar la ley fundamental. Diversos bailiatos han re
husado, asi como la chancilleria de Gottinga y de Hildesheim, 
dar cumplimiento al decreto de 5 (Je Julio. Estas autoridades 
han justificado su negativa invocando el artículo 161 de la 
Constitución, que está concebidlo asi: wTodos los funcionarios 
públicos están obligados con j^rainqnto á respetar en los actos 
la ley constitucionaL” Este hecho prueba que el Rey Ernesto 
hallará una fuerte resistencia á su proyecto; pero rio tememos 
ningún movimiento revolucionario. Los demagogos extrange- 
ros habian realmente especulad# acerca de graves alborotos. Los 
refugiados políticos en Inglateifa, en Francia y  en Suiza ha
bían imaginado hacer una ten£¿wá sobre él Hannóver, como 
la intentaron otra vez sobre el Jiáuiopte. El Ministro de lo In
terior-ha quedado perfectamente instruido por despachos efe

¿

Francfort, de Paris y de Berlin. La policía esperé'tarúbien-Aiv 
restar á algunos de aquellos perturbadores. (G. d'A ítgsbourg.)

GRAN BRETAÑA.

L ondres 8 d e  S etiem bre. 
El duque de W ellington ha llegado ayer noche al palacio 

dé W indsor; la Reina le habia convidado á trasladarse' a ' ‘ él 
para darle ocasión de encontrarse con el Rey y la Reina de'fós 
belgas. ' u; 1 . ' 1 ' u *:! r:a

La Reina tiene el proyecto de edificar un castillo en los al
rededores de Ramsgate, porque ama mucho aquellos sitios que 
le recuerdan memorias de su infancia, La excelencia de aquel 
puerto y su inmediación á Ostende le, hacen una.residencia 
agradable. Ademas las comunicaciones entre la Bélgica y Ja In
glaterra serán probablemente muy frecuentadas, .remandó,co
mo reina la mas sincera amistad entre ef Rey .freoppldo, Ja Rei
na Victoria y  su madre.’

El Rey y  la Reina de los belgas se embarcarán á los pri
meros dias de la semana próxima á bordo del Firbbrand  para 
Ostende.

• ' El duque de Cambridge, que ha llégádó hóy, ha visitado á 
la Princesa Sofía y  ai duque dé Sussex én’el castillo de Kensing- 
ton. (1Globe.) ' , -

; — -------  ■ ¡ ;.........  ■ , . . , . I

Se anuncia en la G aceta otomana  que la flota túrca Yá 'á 
Trípoli, en donde se dice que han ocurrido grandes turbulen
cias. No se dice ya que debe tocar en Candía; sin efribargo, 
cartas que aqui se han recibido de Mitilene dicen que la escua
dra se ha dado á la vela desde aquel puerto, y que tomaba al 
parecer la dirección de Candía $ el rumor general confirmaba 
también esta especie.

Se dice que Mr. de Boutenieff, embajador de Rusia , debe sa
lir el viernes próximo de esta- capital para S. Petersburgo* ,

; (M orn in g Post.)

 ̂ / El 7 por la tardp se paseó S. M. ên el parque acompañp.nja 
áel Rey y la Rei.na de los belgas y  de otras mqcbqí persona^ j-e 
distinción. Al dia siguiente el Rey de los. belgas pasó revista 
al regimiento de guardias de infantería mandado poivel hono
rable coronel Cavendish , y al segundo batallón de granaderos 
de la guardia, mandado por el coronel Jodrell, en el gran pa
tio del palacio de Windsor. S. M. la Reina Victoria y S. M. la 
Pieina de los belgas, acompañadas de una numerosa comitiva, 
asistieron á esta revLta , y se colocaron en la gran entrada para 
ver desfilar á las tropas.

El Príncipe Carlos de Lichtenstein, después de haber des
empeñado en Inglaterra la misión de felicitar á la Reina Vic
toria en nombre de 8. M. el Emperador de Austria , debé ir á 
Paris á cumplimentar al duque de Orleans por su matrimonio.

El antiguo Presidente Jackson acaba de publicar una ca^ta 
muy violenta sobre la suspensión del banco. Nótanse en ella los 
pasajes siguientes: La historia del mundo no contiene un ejem
plo de traición y perfidia como el de las actas de los bancos de 
depósito contra el Gobierno, con el único objeto de agradar- á 
los Biddle y á los Baring. Se ha querido, suspendiendo los pa
gos en especie, degradar, embarazar y arruinar el pais con ¿el 
proyecto dictado por el egoísmo de realizar'grandes beneficios, 
arrojando al pueblo millones de papel despreciado, vendiendo 
las especies con una fuerte prim a,'y comprando papel con,un 
descuento de 25 á 50 por 100; en una palabra, especulándo l e  
esta manera para muchos años, añtes de corresponder á los pa
gos en especie. {Globe.) ■ • ^

FRANCIA. 
P aris  10 d e  S etiem bre.

De Berlin con fecha 5 de Setiembre dicen que del 2  al 5 
hubo 87 enfermos de cólera y  66 muertos.

De la G aceta d e  A ugsburgo  copiamos lo siguiente:
Escriben de Siberia con fecha 2.9 de Agosto.; ,

. El cólera no hace ahora ip.enos estragos entre nosotros .que 
en 185i. Si las víctimas no son tamnumerosas en la.capit^l^lo 
son mucho mas en el resto del país. Hay aldeas, .particularmen
te en los círculos de Munsterberg y  Sfrebleú? dpnde han sucum
bido fainilias enteras. M.ucha(sícas.as han perdido seis ó sieterde 
sus habitantes Lo que hay de singular es que á veces se mues
tra el cólera con la mayor. intensida.d en ui> punto, y  ^pe^as 
se deja sentir en una localidad contigua. Se nota tambien .que 
donde mas estragos hace, es en aquellos sitios que limitan al 
nordeste, con montañas., y  al, sudeste con una po^iente ó masa 
de agua. ... -.r; : . .. • ; .r

Escriban de Cánt r̂est con fecha 5 tde Setieipbre: , : _; . ¿
Mr. ÍThiers se proponen pasar aquí tbdo el mes de

Setiembre, si el tiempo perm ite,á |lme* Tluers, continuar en 
' él liso de íá i ¿^tiás, que páréce la 4 jueíitán mtíy* uien.  ̂ e

(Phare d e  Bayonké.y



Leemos en el Diario del Comercio de Leo» de 5 del cor-

n e Un despacho telegráfico que llegó antes de ayer á las cuatro 
de la tarde ha traído á seis baterías de artillería de la guarnición 
de León la orden de partir al momento para Tolon, donde de- 
ben embarcarse para Bona.

El Rey de Prusia aguardaba en Berlín al Rey de W u r -  
temberg. Pero después de la aparición del cólera en aquella ciu
dad : S. M. prusiana lia enviado un correo a Hamburgo para 
prevenir á S. M. el Rey de Wurtemberg y encargarle que no 
-faya^exponerse al peligro de la epidemia. { J .  de la n > .)

La política austríaca continúa acercándose á la política in
glesa y separándole de la alianza rusa. Ektan convencidos en 
Yiena de que cualquiera que sea el giro que tomen los negocios 
par lam en tar io s  de la Gran Bretaña, las relaciones de amistad 
de su gobienio con el Austria no serán interrumpidas, y se es
trecharán cada vez mas. { id .)

La Gaceta Otomana ha anunciado públicamente que la es
cuadra turca'se dirigia a Trípoli, donde se dice que reinan gran
des desórdenes. Sin embargo;, las cartas de Mytilena dicen que 
la escuadra parece que había tomado la dirección de la isla de 
Candía. Se sabe muy bien que la escuadra turca iba destinada, 
á l  unes , y la Gaceta Qloinana trata inútilmente de disimu
larlo. {Id .)

Se dice en el Globe , periódico ministerial de Londres , que 
.se aguardaba próximamente en Paris al duque y duquesa de 
Orleaiis. La: familia de la duquesa de Orleans es una rama co
lateral de la casa de. Mecklenburgo-Strélitz, á la que pertene- 
cia la difunta princesa Carlota. ( id . )

V Se hace en el diri un1 vía je á Argel como si fuera a Suiza , y 
en este otoño vari una multitud de aficionados á visitar nues
tra nueva colonia. Un antiguo funcionario público, Mr. A r
ma rid Pignel , cjué ha Residido ínúclio tiempo en Africa, ha com
puesto una Gw/p para éste viaje1; que contiene cuanto puede 
desearse para hacerlo ¿bri utilidad y placer.

De.Nápolea con fecha 24 de Agosto escriben lo siguiente1 
El cólera toca en su término, y sin embargo la autoridad pién
s a l a  sujetar á ,un^ cuarentena las procedencias del Norte. Será 
esto taa.to; mas incómodo,_ cuanto se acerca el tiempo en que 
suele llegar á esta una multitud de extrangeros. ¿A  qué pri
var á la capital de un manantial tan abundante de beneficios? 
Contamos cou la intervención del Rey.

De Florencia con fecha del 28 del mismo dicen lo que si
gue: El cólera ha disminuido de iritensj,dad en Liorna. Hoy se 
dice que se ha manifestado en. Pisa , e£ donde han sido ataca
dos seis individuos. ; : ;i ^

¿ De Mesina con fecha del 20 del mismo mes: Sin embargo 
del excesivo calor que áqüi reina, el estado $ariitarío*de:esta- ciú- 
dad es tan satisfactorio como puede serlo en las actúales Cir
cunstancias. Lo mismo podemos decir de Palermo, en donde 
no ha habido ningún nuevo caso de cólera en lar última sema
n a , asi como tampoco en Agrigento y Drepana; y sin embar
go rio han vuelto á restablecerse las comunicaciones.

De Roma con fecha 26 del citado mes : Acaba de morir de 
resulta de sus heridas él ingles joven á quien maltrató el po
pulacho como á envenenador en la última semana.

Diferentes familias ricas han formado aqui una asociación 
que distribuye alimentos á Jos enfermos del cólera, y los reci
be en locales establecidos al intento. Ayer se esparció el rumor 
de que el pueblo sublevado había saqueado los almacenes. In
mediatamente se cerraron las casas y tiendas; pero pronto se 
supo que* no era mas que un movimiento de los ordinarios, y 
que la policía le habia ya reprimido.

Nos encontramos enteramente aislados del mundo entero, 
y  no saldremos probablemente de este estado hasta los primeros 
aias de Setiembre, pues se dice que las tropas no podrán lle
gar hasta entonces. También se cuenta que ha estallado el có
lera en diferentes ciudades de los montes Albanos. Si fuese asi, 
cesaría en breve nuestro aislamiento.

El Diario di Roma del 29 de Agosto contiene los boleti
nes sanitarios de los dias 25 , 26 , 27 y 28. El número de muer
tos en dichos dias ha sido respectivamente el de 186, 184) 
197 y 212. *

La comisión extraordinaria de salud pública ha publicado 
un reglamento para la limpieza de calles y casas, y estableci
miento de hospitales y casas de socorro en los diferentes cuar
teles de la ciudad.

La Princesa de Saboya Carignan y la duquesa de Chigi 
han muerto en Roma del cólera.

La epidemia se ha manifestado en Pisa.
La Tosca n a, aislada de Luca y de Módena, aguarda sin 

temor la suerte que le aguarda. {La Paix.)

Se han recibido noticias del Príncipe de Joinville de fe
cha 20 de Agosto; el navio Hercules, después de 5(i horas de 
detención en Gibraltar, aparejó el 18 de Agosto para Tánger 
con la Hifigeniq¡ la Favorita y la Sylpha. Al dia siguiente 
anclaron estos buqpes delante de Tánger, donde fue recibido 
el Príncipe con los mayores honores, y el mismo dia pasó re
vista i  las tropas turcas. El Hércules debia darse á la vela 
el 21 para Madére, (Consfitutionnel.)

Un periódico de esta mañana anuncia que el Ministro d< 
Justicia y dé Cultos se trasladó ayer á Saint-Cloud para re
cibir órdenes del Rey ry  que la circular del arzobispo de Pa
rís con motivo del panteón, va á pasarse inmediatamente a! 
Consejo d¿ Estado. {Id.)

 ̂ Los periódicos de Marsella dél 6 anuncian que el 5 se re 
gistraron 44 m uertos,entié ellos 23 coléricos. En él mimen 
total se cuentan 15 párvulos, y jo s  muertos en el .distrito di 
la ciqdad qu éfu eron '1 2 ,’5"dé ellos"dél c<^erá/j|S:)- j

Leemos ló siguiente en el Journal duCánm erce de Leoi 
d e iB i j  ,:j v .  '........ ‘ ■

Un parte telegráfico, llegado antier á las cuatro de la tar
de , ha traído á seis baterías de artillería que estaban de guar
nición en León, la orden de que saliese ayer por la mañana con 
dirección á Tolon, donde deben embarcarse para Bona. {Id.)

El Mercurio de Suevia dice lo siguiente:
Son muy satisfactorias bajo el aspecto político las noticias 

recibidas últimamente de la Baja Italia. El Gobierno ha resta
blecido en Sicilia su autoridad sin riesgo alguno. Se creyó des- 
ie luego que una influencia superior y oculta era la que 
:ia dirigido los desórdenes ; pero las sumarias han mani- 
?e.itado lo infundado de esta suposición. En efecto, todos lo; 
aerturbadorés pertenecen á la hez del pueblo, que en ningún 
Dais de la Europa cristiana es tan bárbaro ni tan ignorante. Se 
ía restablecido la tranquilidad en los Afiruzos; pero no obs- 
;ante, y para prevenir cualquier acontecimiento; se han niovi- 
io algunas tropas en Lombardía. {La Paix.) -

El famoso O ’Connell, el gran agitador irlandés, va á sei 
nombrado, según se asegura, miembro de la Cámara de los Lo
res. La joven Reina es la que ha manifestado deseos de contar 
á Mr. OConnell entre los nuevos Pares. {J . de París.)

Según los periódicos de Nueva York del 9 de Agosto el 
Congreso americano se reunirá el 4 de Setiembre. {Id.)

El estado civil de Marsella registró el dia 4 de Setiembre 
55 muertos, entre ellos 52 coléricos. En la suma total estar 
comprendidos 16 muertos que hubo en el distrito de la ciudad, 
de los cuales 8 perecieron del cólera. Se cuentan 15 párvulos en 
la totalidad. {Id.)

El paquebote Albany llegó ayer a l  Havre, procedente d< 
Nueva York. Trae noticias que alcanzan hasta el 16 de Agos
to. Se habia declarado un ligero movimiento retrógrado en la« 
transacciones financieras, porque se atribuía al Gobierno el pro
yecto de persistir en j a  política del ex-presidente Jackson con 
respecto á la circulácion. {id.)

ESPA Ñ A .

Cádiz 14 de Setiembre.
Sociedad económica de amigos del pais.=Queriendo esta so 

ciedad proporcionar toda la amplitud posible á la educado] 
gratuita de la niñez desvalida, tanto mas necesaria , cuant 
mayor es la decadencia y la miseria de la población; y  consi
derando que la retribución de 4 rs. mensuales que hasta ahor; 
han pagado algunos padres por la conducción de sus hijos á 1 
escuela pública de la sociedad, pudiera ser causa de que vario 
se retrajesen de concurrir á ella por no poder disponer ni aui 
de aquella pequeña cantidad , no ha cesado, de tratar del mod 
de evitar este inconveniente, hasta que al fin ha consegui
do dotar á dos ayudantes conductores que, sin gravámen al
guno de los padres, conduzcan á  todos los niños pobres qu 
aspiren á la instrucción prim aria; medida que queda adoptad 
desde el mes actual.,

Por este medio la sociedad tiene la satisfacción de anuncia 
que su escuela gratuita está abierta á todo niño cuyos padre 
no puedan costearle dicha instrucción: que aili se le suminis 
trara agu a , papel, plumas, tinta, libros y  todo lo demas ne 
cesario á sus estudios: que en los exámenes de cada mes se re 
parten cuatro pares de zapatos nuevos á los jóvenes mas apli
cados, y en fin , que los conductores los llevarán con cuidad 
á la escuela, y los volverán á conducir del mismo modo á su 
domicilios , todo sin desembolso de ninguna especie.

L a  sociedad ha llenado ya sus deseos en la parte mas inte 
resante al bien de la patria, como que sin instrucción no hâ  
virtudes, y sin virtudes no hay felicidad verdadera. Aprove 
chen, pues , los padres de familia tan propicia ocasión de sa 
car á sus hijos de una escandalosa vagancia y hacerlos útile 
ciudadanos. La socieded, hasta que se llene completamente si 
escuela, recibirá con los brazos abiertos á todo niño que lo so 
licite, con el solo requisito de acreditar ante los socios inspec
tores de semana, por papeletas de los señores párrocos, teñe 
mas de seis años, ser hijo de padres pobres de solemnidad, y qu 
ha pasado las viruelas ó se halla vacunado. Cádiz 8 de Setiern 
bre de l857.=Por acuerdo de la sociedad.=:Domingo Lizaui

CORTES.
P R E SID E N C IA  D E L  S R . SEOANE..

Sesión del dia 24 de Setiembre.

r e s u m e n . Expedientes y dictámenes de comisiones sobre 
asuntos particular es.—Discusión de las adiciones al proyec
to último sobre libertad de imprenta.—Se pone á  votación el 
art. 9 .° del dictamen de la comisión Especial sobre la ex
posición de la diputación de F a ie n c ia , que volvió á  la co
misión.—Continúa La discusión del dictamen de la comisión 
de Guerra sobre el establecimiento de un cuartel de invá
lidos.

Se abrió á la una menos cuarto, y se leyó y aprobó el acta 
de la anterior con una rectificación propuesta por el Sr. Ace- 
vedo.

Se dió cuenta de algunos expedientes que se mandaron pa
sar á las respectivas comisiones.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. V ila p i
diendo á las Cortes se sirvan acordar que se remita por el Go
bierno copia de los documentos citados en un escrito repartido 
á los Srcs. Diputados en este dia á la entrada en el Congreso.

Se hizo la segunda lectura de otra de los Sr es. Rios y Joven 
de Salas sobre la división territorial de las islas Canarias , que 
después de admitida á discusión se acordó pasaje á la comLion 
dé división dél territorio.

El Sr. Madoz, como 'secretario de la comisión de'Hacienda, 
leyó él dictámen de la misma sobre ía memoria presentada por 
el Ministró del ramo.

* El Sr. Vicepresidente, concluida la lectura, anunció que 
este .dictamen se imprimiría ,  repartiría y señalaría dia para su 
discusión.

| En seguida subió el Sr. Caballero á la tribuna, y leyó como

secretario de la comisión especial que entiende en la prouo • 
cion del Sr. García Blanco el dictamen de aquella sobre dichj
proposición.

El Sr. V IC EP R ESID EN T E dijo que se imprimiría es. 
dictámen en el Diario de las sesiones, y señaló para su disc* * 
sion el dia 27 , anunciando que se continuaba en este moment 
la discusión del dictámen de la comisión de Libertad de ¡m* 
prenta.

Se leyó el art. 11.
El Sr. SAN CH O : En la redacción de este artículo encuen 

tro un defecto que voy á manifestar; pero antes diré lo sm o tf  
vos en que funde mi adición.

Yo habia propuesto que en los casos que fuesen atacad 
las prerogativas de las Cortes, es decir, de los cuerpos colé ' S 
ladores ó la inviolabilidad de sus individuos, fuesen castigad8'  
los infractores de dos maneras, una por el método o rd in a l 
y otra por el respectivo cuerpo colegislador; el principio e* 
que yo me fundo es este.

El cuerpo colegislador es un poder del Estado ; y asi que n 
tiene duda que el Gobierno tiene medios no solamente para de 
fénderse, sino para ofender, y el judicial no admite duda n f  
tiene medios para defenderse, y el legislativo no tiene niítou 
no: en el hecho de no tener la prérogativa de castigar al qUe 
ataca, no es por lo tanto tal poder; esta es mi Opinión, y que 
debe tenerla para serlo, y en este principio está fundada mi 
adición, principio reconocido en todas las naciones que tienen 
Gobierno representativo, y particularmente en Inglaterra 
Francia: en esta últiuia he presenciado yo dos casos en que )a 
Cámara de Diputados juzgó y aplicó la ley á los editores de 
los periódicos llamados el Diario  y la Tribuna.

Pero aunque esta sea mi opinión, yo no tengo gran empeño 
en sostenerla, pues que cuando sea la ocasión oportuna, |as 
Cortes Ib adm itirán, como ha sucedido ya con otro principi 
mió emitido y desechado antes , y aprobado ahora en el dictá 
men que se discute, y asi espero que la adición se aprobará 
andando el tiempo.

Coutrayéndome á la redacción de este artículo, quisiera yo 
que se desterrase la palabra doctrina , y últimamente quisiera 
que se di jera,: Seránm calificados como sub versivos, y sufrirán 
la pena tal los periódicos que ataquen directamente las pre- 
rogativas de las Cortes ó la inviolabilidad de sus miembros' 
hasta aqui-¿pruebo esta parte, aun cuando la comisión 110 tenga 
á bien admitir esta modificación ; pero la segunda no puedo 
aprobarla por las razones que tengo expuestas.

E l Sr. GA,3TRÜ: Señores, la comisión de libertad de im
prenta oye con gusto las observaciones del Sr. Sancho, mucho 
mas, cuando cree que no es del momento la aplicación de su 
doctrina:; y puesto que S. S. mismo lo conoce, reduciré mis pa
labras á contestarle sobre lo demás.

Sus observaciones se reducen á dos, si es ó no conveniente 
que se dé esta facultad Ú los Colegisladores, y segunda á si está 
redactado con oscuridad ú oportunidad el artículo. Princi
piando por éste último que parece el principal, sin embargo de 
ser el segundo, ha dicho S. S. que era necesario se modificase 
la redacción, y la comisión desde luego admite* el que se suprima 
la palabra doctrinas i

En cuanto á la segunda sobre que se diga que atacan fax 
prerogativas de las Cortes en lugar de atacan á  las Cor tes, 
las Cortes en el Gobierno representativo no tienen otras faculta
des que sus prerogativas; y la imprenta , qye no puede atacar
las con fuerza arm ada, no puede atacarlas de otro modo que en 
sus prerogativas; por tanto me parece que está bien claro el ar
tículo , y que no hay necesidad de esta variación.

Pero volviendo al punto capital, si nosotros tuviéramos es
ta facultad de convertirnos en jurado, ella seria hasta perjudi
cial al decoro del Congreso. Si sus individuos quisieran hacer 
unas leyes de excepción para guardarse á sí propios, de aqui 
resultaría el principio de que rio eran suíjcientes para guardar* 
nos las que hubiésemos dado.

El Sr. Sancho creo que se ha equivocado , cuando se ha 
fundado en que las Cortes debían tener esta facultad para ser 
un poder, como la tienen el poder ejecutivo y judicial; el po
der ejecutivo y el judicial no tienen tal facultad de castigar 
por sí mismo; esta facultad está en las leyes, y lo misino la 
tiene el poder legislativo que los demas poderes.

Concluyo pues rogando á las Cortes se sirvan aprobar el ar
tículo.

Los Sres. Sancho y Castro rectificaron algunos hechos.
E l Sr. A ILLO N  impugnó el articulo reproduciendo mu

chos de los argumentos del Sr. Sancho, y añadiendo que en 
los países constituidos se daba á los cuerpos representativos la 
facultad de castigar los excesos que contra ellos se cometían; y 
que no solo media esto, sino que ea todos los países los tribu
nales tenían también la facultad de castigar los desacatos y ex
cesos que contra ellos se cometian; y aun entre nosotros los 
ge fes políticos, que formaban una parte del poder ejecutivo, 
tenian en muchos casos una facultad auáloga , por lo cual se 
veia que todo poder , ademas de la esfera de sus atribuciones, 
según su índole estaba revestido de la facultad de castigar al 
que osase insultarle ó delinquir contra él. Añadió otras varias 
observaciones, por las cuales expresó que en su dictáraemdelpa 
desaprobarse el artículo como lo presentaba la comisión, y ate
nerse á lo expuesto por el Sr. Sancho. /

El Sr. MON como individuo de la comisión defendió el 
artículo expresando que el asunto que en él se trataba era 
suma trascendencia, por cuanto se rozaba con los principios cons
titutivos del Estado. Reprodujo en gran parte las observacio
nes del Sr. Castro, añadiendo que en su concepto el cuerpo le
gislativo no debia tener ni lo necesitaba el; poder de que se le 
quería revestir, por lo que rebatían el artículo, por cuanto era 
preciso evitar -en él todo lo poúble cuestiones de personas, Jf 
solo ocuparse en cosas: y admitiendo que los periodistas vi 
sen á defender sus producciones en que hubiesen abusado con
tra eLCongreso en la barra, descenderían los Diputados á per*' 
sonalidades, y esto seria una mengua, mucho-unas cuando e 
cuerpo legislativo debia ser impasible y colocarse en una esleía 
muy superior á las pasiones, sobre lo cual hizo varias obser
vaciones sobre las ya citadas. « j  ! , .

Interrumpió al orador el Sr. Presidente Seoane para dar & 
palabra al Sr. Secretario de la Guerra qrie venia á hacer u a 
comunicación á las Cortes. • , i

En efecto subió el Sr. San Miguel ¿ j a  tribuna y »ey° 
parte dado por el general Oráa el 22 dél actual desde 
noticiándole haber derrotado á las f a c c i o n e s  d e  “Cabrera ,  - J  

Zabala y Forcadell en las inmediaciones d e d o s  Arcos, 
doles , entre otras pérdidas, la de 896 p r i s i o n e r o s ,  entre el os



,■ ja]ejj que juntos con los de la acción anterior hacia m  
° n ía  de 1200. (J^éase Id Gaóéta ex trao rd ina r ia  d é  hoy.)

£1 Sr. Secretario de la G U ERRA , después de ieido, aña- 
¿lio"‘El oficial portador (D . Mariano Belestá) da detalles mas 
•mt)ortantes sobre esta accibn. Según su relato la pérdida d J  
e(1emî o es m ayor, y  el número de prisioneros mucho mas con- 
jiderable. Las facciones huyen en todas direcciones, y  en com
pleta dispersión y  desorden , asi como las que persiguen las tro- 
{jas del general conde de Luchana.

Los Sres. Diputados oyeron esta lectura y  comunicación con
muestras de  s u m o  jú b i lo .

£1 Sr. MON continuó su interrumpido discurso* expresan
do que no ignoraba que en Francia y en Inglaterra existía lo 
que pretendían los preopinantes , pero que en Francia fue in 
troducido por la Cámara de 1822 , que tantos daños causó á la 
libertad, estableciendo la previa censura , arrojando de su >eno 
al virtuoso Diputado Manuel por medio de un esbirro de po
licía’, y  enviando un ejército invasor contra la España pa*a ha
cer la reacción de 1825 ; que ademas también veian los malos 
efectos que en los tribunales y  en todos los puntos en que se usa
ba igual facultad , producía su aplicación. Y que respecto de 
Inglaterra, en la reforma era también uno de ios puntos que 
la necesitaban. Se extendió en observaciones en este sentido, ma
nifestando el gran poder de la imprenta , y  la necesidad de re
conocer que tenia sujeto á su dominio todo cuanto en política 
se hacia ó pensaba , asi como la prensa filosófica sujetaba al su
yo hasta el aire que nos rodea; y demostrando también que or
ganizado el jurado como la comisión había hecho, era la ma
yor garantía para todos los poderes y todos los ciudadanos, in 
clusas las Cortes, á quienes se realzaba rnas y  mas, evita miólas 
ser juez y parte en causa propia , y de este modo se conseguía 
el objeto apetecido, mucho mejor que como proponían lo, se
ñores que impugnaban el dictamen de la comisión, que en su 
concepto debía aprobarse en un todo.

El Sr. ARGUELLES apoyó la adición manifestando la u t i
lidad y conveniencia que de ella resultaría, pues que á los cuer
pos colegisladores debia dárseles todos los medios de defensa 
contra los ataques que pudieran dárseles.

Se suspendió esta discusión y se procedió á votar el art. 9 ° 
del dictamen de la comisión E pecial acerca de la exposición 
dé la diputación provincial de Valencia.

V Se leyó dicho artícu lo , el cual fue desechado, acordándo
le volviera á la comisión.

Continuando la discusión del art. 2.° del proyecto de ley 
sobre establecimiento de un cuartel de inválidos,

El Sr. ALVARO dijo que no podia menos de apoyarle, 
porque habiendo la comisión acordado que el m ilitar in u tili
zado pueda disfrutar si gusta en su domicilio la pensión que 
le señale el Estado por sus servicios, consideraba este proyecto 
como el mas económico , el mas político y conveniente. Que sin 
embargo, le parecía oportuno el que los inutilizados que dis
frutasen la pensión domiciliaria estuviesen bajo la inspección 
del director del establecimiento y de los demas gefes para que 
vigilasen su conducta, porque podría suceder que la de a lgu
nos fuese relajada, y  estos debian venir á v iv ir en el cuartel 
para estar mas cerca de la vigilancia de los gefes, y  hacer que 
guardasen el decoro debido á su noble profesión.

Hizo ver que el establecimiento del cuartel de inválidos no 
seria inmoral, pues para eso se sujetaría á los individuos á  la 
inspección de gefes celosos , y  estos cuidarían de que dichos 
individuos viviesen con la policía y  el ardor propio de m ili
tares, resultando que de todos modos se echarían á perder me
nos que si anduviesen vagando por los pueblos.

En cuanto al sitio donde deberá colocarse en cuartel, opinó 
que por ahora en ninguna parte mejor que en M adrid , porque 
solo aquí es donde podría tener efecto con los menores inconve
nientes posibles. Ademas dijo que los inválidos colocados aqui 
podrían prestar algunos servicios, y concluyó por consecuen
cia de todo recomendando la aprobación del a r t íc u lo m a y o r
mente cuando por él no se excluía el auxilio domiciliario de 
los que no quisiesen v iv ir  en el cuartel.

El Sr. BEZARES impugnó el artículo por las mismas ra -  
lones que el Sr. Sancho: añadió que no se debía contar solo con 
mil personas, sino con muchas mas ; pero los inválidos muchos 
serian jóvenes, se casarían y  habría que tener á su fam ilia en 
sitio separado dentro del mismo cuartel, aumentando asi los 
gastos. Dijo también que si por las circunstancias de la nación 
no se pudiese pagar todo lo asignado á los inválidos, esto solo 
lo cobrarían los,de M adrid , y obligaría á los de afuera á ve
nir aqu i, lo que en cierto modo era una coacción.

Ademas observó que en varios puntos de la costa , como San 
Sebastian, Bilbao y  otros, convendría establecer unos cuarteli- 
tos para los inválidos de marina. Y rogó á la comisión que to
mando en cuenta estas observaciones se sirviese füodificar el a r
ticulo según el tenor de las mismas.

Sé suspendió esta discusión.
Pasó al Gobierno con urgencia una solicitud de un M ilic ia

no de caballería de M adrid , sobre facilitar el uso del derecho 
pectoral  ̂ diferentes individuos que como el recurrente no ha
lan. podido verificarlo hasta ahora por el estado de la pro- 

Vuicia.
El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos pendientes para 

a sesión desmañana , y  levantó la de hoy á las cuatro y  media.

M ad rid  24 de Setiembre.

En la sesión d e l  día  20 se, l e y ó  y  aprobó sin d iscusión  
el siguiente d i c ta m en :

La comisión de Guerra ha examinado reflexivamente la ins
tancia documentada que elevó á las Cortes Doña Teresa Prats, 
vjuda del teniente coronel de infantería graduado D. Ramón 
, on â » y hermana de D. José Prats, capitán del regimiento 
f ia  Albuera 7.° de ligeros: el primero fusilado por los fac

hosos en el Santuario de H ort, y  el segundo muerto gloriosa- 
^nte en la acción que sostuvo el í.° de Mayo último el de»- 
^ciado coronel Náubó en las inmediaciones de Sol ó na contra 
^las las facciones de Cataluña reunidas, en solicitud de que en 
rá^\0n estad° deplorable en que ha quedado por la total 

de su fortuna cuando la misma señora fue hecha p ri- 
falud ^°r êroz ^ is ta n y  en la acción de la Panadella, y la 
úrv , valientes en quien libraba su subsistenc iase
Gob*n ^ rtes raejorarje la. viudedad que le ha concedido el 
48^ * *  M., señalándole por via de pensión el sueldo por 

0 de comandante de infantería que debería hace tiempo

haber disfrutado su esposo según sus muchos méritos de caí 1- 
paña y  la antigüedad que contaba en su empleo de capitán si 
no hubiera fallecido.

No ha podido leer la comisión sin conmoverse la reseña his
tórica que hace esta señora de sil cautiverio en poder del feroz 
1 1 istany y  de sus desgracias. La triste y  desastrosa muerte de 
su esposo bárbaramente fusilado por los facciosos, y  lanzado 
después su cadáver aun palpitante desde la eminencia del San
tuario de Hort á los pies de los valientes soldados del general 
M ina que los tenían sitiados, causa un .sentimiento de horror 
que no se describe propiamente en uji escrito; asi como compa
dece la prematura muerte del bizarro capitán Prats, su herma
no, en la desgraciada jornada de Sobona ocurrida el 1 .° de 
Mayo de este año con la columna del coronel Niubó contra to
das las facciones del principado reunidas. Pero estos sin embar
go son meros accesorios comparados con el hecho principal, que 
es en esta solicitud las particulares desgracias ocurridas á la se
ñora suplicante después que fue hecha prisionera por el feroz 
I r is tan y  en la acción de la Panadella, acaecida el i 8 de Febre
ro últim o, en la que fue sacrificada con su gefe el coronel O lí- 
ver la 6 .a brigada de aquel ejército.

Habiéndole incorporado en Cervera esta señora con el con
voy que escoltaba la mencionada brigada para pasar á Barce
lona á fijar su residencia, se encontró en la desgraciada acción 
de la Panadella, donde tuvo que presenciar todos los horrores 
de los combates, y lo que es mucho mas terrible, el cruel sa
crificio de cerca de 805 soldados y  oficiales que á su vista fue
ron fusilados por aquellos bárbaros. Robada después, descalza 
y demuda la condujeron á la espesura de los montes, donde es
tos malhechores tienen sus guaridas, y  encerrada con otras 
nueve señoras mas que fueron cogidas con e.Aa en una misera
ble barraca, estuvieron por mas de un mes sufriendo los mas 
acerbos males y  crueles tratamientos con el objeto de que es
cribieren á sus familias para que entregasen gruesas sumas por 
su rescate, hasta que por medio de inil riesgos y peligros logró 
fugarse la noche del 25 de Marzo siguiente al de su captura.

La comisión no se detendrá mas en la exposición de unos 
actos que ofenden á la humanidad y que justifican todos los 
epítetos-con que se distingue á esos feroces secuaces del oscu
rantismo y de la usurpación , que se apellidan á sí mismos de
fensores de nuestra religión, toda de caridad, de piedad y  de 
mansedumbre; y  limitándose á evacuar su cometido, es de 
dictámen: que las Cortes, atendiendo á los padecimientos per
sonales de Doña Teresa Prats en sú^salud y fortuna, y á las 
desgraciadas muertes de su esposo y hermano en quienes libra- 
ba su subsistencia, habiendo quedado por este singular cúmu
lo de desventuras reducida á la m iseria, se sirvan concederle 
el sueldo por entero de capitán de infantería, que era el em
pleo de su esposo cuando falleció; entendiéndose la diferencia 
de esie á la viudedad que goza como en calidad de pensión de 
guena.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
acertado. Palacio d e ja s  mismas 9 de Setiembre de l857.~ C a- 
baleiro.=Teijeiro*=Infante.i=Lopez Pinto,r^3rtega, secretario.

E n la  sesión del 2 1  se mando quedar sobre la  mesa los 
dictámenes siguientes 1

Las comisiones de Diputaciones provinciales y  de A gri
cultura reun idas, ilustradas con las ideas emitidas en la sesión
de ayer por varios Sres. Diputados al discutirse el dictámen
que dieron las mismas sobre lá medida adoptada por la dipu
tación provincial de M alaga de permitir la introducción del 
extrangero de número determinado de fanegas de trigo y  de 
cebada, son de parecer: Que no habiendo llegado el caso que 
previene el decreto de 29  de Enero de 1834 para permitir la in
troducción de cereales extrangeros; ni justificado la diputación 
provincial ninguu otro extraordinario que aconseje ó persuada 
la conveniencia de tal introducción , se diga al Gobierno adop
te las medidas oportunas para que se re tablezca el cumplimien
to del expresado Real decreto, y  que al efecto se pase ai mis
mo este expediente con urgencia.

Las Cortes sin embargo resolverán como siempre lo mas 
acertado. Palacio de las mismas 21 de Setiembre de 1857 .=  
Abad.—A rmendariz.—D. Valdés.ziM. V. Gómez, re Valdés Ba
za 11.ir: Afilad y Lassjcrra.—Onís.nF. Ferro M outaos.-M iguel Os
ea.—belix buch.—Calderón. — A. M ira Percebal.—Francisco de 
Los Ancos.—R. Pretei de Cozar, secretario.

Por el Sr. M inistro de la Gobernación de la Península 
se ha remitido á las Cortes para que se sirvan acordar á la 
mayor brevedad lo que. estimen conveniente, una instancia de 
D. Jguació Marcos de Arroyo á nombre de la cabaña de car— 
le teros , sus derramas y cabañiles, pidiendo se permita á estos, 
coúio antes, al paso por los terrenos de los pueblos , apacentar: 
sus ganados en ios pastos comunes y  dar las sueltas de costum
bre, haciéndoles para ello extensiva la gracia que en Real orden 
de 25 de ¿etiembre de 1856 se concedió á la otra cabaña. *

Para apoyo de dicha instancia se hace una detenida mani
festación de las gracias dispensadas á la cabaña de carreteros, 
coustautes las leyes del título 28 , libro 7.° de la Novísima Reco
pilación y de otras hasta el último reinado por su importancia, 
sus beneficios á la nación, y á la asociación en particular, y por 
los que en el dia está prestando en la contrata de conducción 
de sales, infiriendo de ello proceder como de justicia sus anti
guas regalías.

Sieudo este el objeto del recurso de la asociación de carrete
ros, no duda la comisión contrariarlo absolutamente por estar 
en opuesto el decreto de las Cortes restablecido de 8 de Junio 
de 1815, y otras determinaciones que han hecho cesar semejan
tes privilegios. Pero si aquel es concretado á que se le declare 
comprendido en la Real orden de 25 de Setiembre de 1836 para 
poder tener los goces que la misma señala, es punto enteramen
te diferente.

El artículo í.°  de dicha Real orden dice: »No se/impedir^,a 
los ganados de todas especies, trashumantes , estantes ó riberie-. 
gos, el paso por sus cañadas,cordeles, caminos ó servidumbres,’*'

Y no parece'causarse violencia al contexto, de dicho aráícu* 
lo estimar comprendidas á las carreterías en.la vqz^de^gauadQS 
Je todas especies de que usa el mismo; siendo, estq jjuq^  
¿x'jxJíto, cuanto que desde aquella época dichas ¡carr^g£Ía& han 
transitado sin oposición por sus cam inoscañadas. '& c ,jn q s  jo  
que parece se echa de menos, en J a  reclamación son Josgqces 
de esta ganadería en sus tránsitos, y para estos está expreso el 
art. 2 .° , que dice á la  letra : »T ain  poco1 se les impedirá pacer en

Jos pastos comunes de los pueblos del tránsito en que se les ha 
permitido hasta ahora mientras conserven esta calidad; no en
tendiéndose por pastos comunes los propios de los pueblos ni 
los baldíos arbitrados, y  salvo el derecho de propiedad sancio*** 
nado por el decreto de 8 de Junio de 1815.”

Esta determinación, si bien pone coto á las excesivas exigen
cias de las ganaderías en sus tránsitos, les deja empero lo indis
pensable y  preciso para realizarlos sin ofensa de la causa p ú - ' 
blica y  del derecho de propiedad.

Eu consecuencia de todo es de parecer la comisión de dipu- 
aciones provinciales, de acuerdo con el del Gobierno de S. M ., 
jue Jas Cortes pueden servirse dedarapá la cabaña de carrete
os comprendida en el art. 1 .° Je  te Real orden de 23 de Se- 
iembre de 18 ¿o, y  en tai ̂ concepto con aptitud para el uso de 
as dispensaciones que la misma contiene. Su elevada sabiduría 
10 obstante determinará lo mas conveniente. Palacio délas Cor
es 10. de Setiembre de 1857.=D. Valdés.=M. Y. Gomez.=Lo- 
iez Pinto.—Abbad y Lassierra.=A. M ira Percebal.ziRamonPre- 
ei de Cozar, secretario.

En la misma f u e r o n  aprobados Sin d i s c u s i o n T o s f r e s d i c ^
tdm enes  s i g u i en l e s :

1 .° La comisión de Restablecimiento de decretos ha exa— 
ninado las representaciones que los oficiales del cuerpo de con— 
ontaduría de marina elevan á las Cortes, pidiendo la revali-- 
lacion de decreto del 22 cíe Octubre de 1820, por el cual se 
lignaron las Cortes declarar el sueldo asignado á dichos ofi— 
dales desde h  clase de primeros hasta la mas subalterna.

La comisión , después de haber reunido todos los datos "que 
Hieden ilustrarla en la materia , tiene el honor de manifestar 
u dictámen al Congreso. En 1820 fundaron las Cortes el ex- 
)rqsadó decretó en las razones que la comisión recordará , exa- 
ninapdo al mismo tiempo si existen en el dia y  si tienen mas ó 
henos fuerza que en aquella fecha. ——— -  - -

1 .a Que los sueldos que gozaban los exponentes eran m uy 
educidos , y que fueron asignados á sus empleos en tiempos 
nuy antiguos, sin haber participado de las mejoras que desde 
¡ntonces se habían hecho en favor de todas las clases del Esta
co. Igual razón hay en el dia para considerar reducidos aque
tas mismos sueldos, y mucho mas si se comparan á los decréta
lo sen 17 de Ju lio  último á iguales clases en el ejército. Y en 
:uanto á su mucha antigüedad, cuentan ahora 17 años ma , 
iendo en su totalidad 12 0 , pues que habiendo sido creado este 
¡uerpo eu 1717, no se han alterado Sus sueldos desde entonces.

2 .a Que la decadencia ó ruina de la marina privaba á es
os oficiales de las comisiones y  embarcos que les producían al
gunas ventajas , y  que la guerra de la América no les permi
ta  disfrutar de los destinos que siempre habían desempeñado 
m ella. Estas razones 110 solo existen en la actualidad, sino que 
¡on mucho mas poderosas por la mayor decadencia de la inari- 
1a , y  porque la consumada pérdida de la América no les deja 
íi la esperanza de volver á ocupar aquellos destinos que antes 
íjerdan.

5.a Que los atrasos de pagos y  miserias consiguientes que 
sufrían los ex ponentes eran extraordinarios, asi como su virtuo
sa resignación. En efecto, muchos eran sus atrasos hace i*7 
años, pero mayores son ahora, pues que estando al nivel de los 
oficiales de guerra y  demas individuos de la arm ada, remita 
¡ue en estos 22 últimos años han servido mas de i l  sin perci- 
jir  sus sueldos.

4.a Que en los diferentes arreglos que había sufrido el cuer
do de contaduría de marina se había reducido á un corto nú- 
ñero de ind iv iduos, cuyo aumento de sueldo era de poca -im
portancia. Si pocos eran en 1820 , menos son ahora que nuevas 
irreglos y  reformas los han dejado en la mitad que en aquel a 
iltim a época, y  por consiguiente es de muy inferior im per- 
ancia el aumento de sueldo que tan justamente solicitan.

Por el recuerdo y  exámen que antecede queda demostrado 
ju cs i justo fue el decreto de 22 de Octubre de 1820 , y  que 
iolo el despotismo de 1825 pudo revocar, mas justo y  mas fun- 
lado debe ser su restablecimiento, pues que todas las razones 
?n que entonces se apoyaba existen en el dia probadamente ro
bustecidas.

Ademas de las anteriores comparaciones debe hacerse otra 
iruy importante de que la comisión no puede prescindir. Es- 
;a es entre los haberes de los oficiales de contabilidad del ejérci- 
;o y  los de igual clase en la m arina, cuya diferencia se mani
fiesta en ej. siguiente estado.

Oficiales. M arina desde E jército  desde 17 de P íd e la  marina según 
1717, Julio de 1837. el decreto de 1820.

^rimeros.. 7200 llOOQ I20(j0
>egundos. 6000 10000 9600
Ferceros... 4SOO 9 0 .0  7400
Cuartos.... 5600 8000 * * 54OO

Comparados los sueldos actuales de la marina con los de 
guales clases en el ejército, se nota una diferencia cuya injust
ic ia salta á los ojos. Y si se comparan eAos últimos á los que 
a marina reclama, se observará que solo en la clase de oficia- 
es primeros hay superioridad, pero mucha inferioridad en las 
le segundos, terceros y  cuartos. -

Por tanto la comisión opina que las Cortes harán un acto 
le justicia en acceder á la súplica de los oficiales de contaduría 
le marina revalidando el decreto de 22 de Octubre de 1820 , y  
ncargando al Gobierno que les presente el total arreglo de d i-  
ho cuerpo conforme á lo prevenido en el mencionado decreto 
le las Cortes. Palacio de las Cortes á 16 de Setiembre de l8 5 7 .n  
úgués. =Moreiite. = Tomas Fernandez, de Vallejo. =: Jaime Gil 
3rduña.=:Miguel Cabrera de Nevares.r^Gregorio García.=:Gur 
nersindo Fernandez de Moratin , secretario.

2.° Habiendo examinado la proposición presentada póf él 
Ir, A lvaro , pagada én l 9 de Agosto último á ésta comiúon 
¡ pecial de cuentas, ha acordado que las Cortes púéden^servic
ie VesoLver qué el ininiAério de Hacienda dé cuenta á las Cor
es de las operaciones siguientes i J  1
,1 .a.D el^ estado: éu ¡que ¿e; halle la venta d a  campaúas dé los 

ron ven tos suprimidos y  destiño que se b á y ^  d a o o 'a lá s  
pintarás y  demás bienes . m uebles ■ dfe J  í f

2.a Del estado en que se* encuentre qbbró
iel préstamo de 2Mbmillones hasta 54 de Agosto úlííraói¡ es-



presando los gastos de guerra á que haya sido destinado en 
conformidad á lo acordado por las Cortes.

5.* Del producto también por provincias de las excepciones 
de'íá movilización, última quinta y  requisición de caballos, y  
su inversión.

‘4.a De los giros y operaciones que el Gobierno haya verifi
cado sobre las cajas de la Habana , Puerto Rico y Filipinas, des
de él 26 de Mayo de 1855, que es la fecha de la ley de presu
puestos.

5.a De los billetes del tesoro que se hayan puesto en circu
lación, remitiendo copias autorizadas de los contratos celebra
dos cotv varios particulares, expresando los ya recogidos, y  dan
do noticia de las adiciones y modificaciones que hayan tenido 
aquellos contratos, y  del estado en qué se halle su cumplimiento.

, 6.a De las libranzas expedidas y  no pagadas, í.° contra la 
dirección del tesoro ; 2.° contra la pagaduría militar ; 3.° con
tra las tesorerías de provincia ú otras dependencias del Go
bierno.

7.a De las existencias encontradas pertenecientes á la obra 
pia de Jerusalen, destino que se Ies haya dado, y sistema adop
tado para la administración de los fondos de aquella. Y por 
último cree esta comisión que hasta que se examine la última 
memoria presentada por el ministerio de Hacienda, conviene 
suspender la investigación de las deudas que existen contra el 
tesoro público, á que se refiere el Sr. Alvaro en su octava 
cuestión.

La comisión opina que en la forma expresada puede ser 
^aprobada la idea del Sr. Alvaro. Las Cortes resolverán lo que 
estimen mas conveniente.

Palacio de las Cortes 19 de Setiembre de 1837.:= Alvaro.— 
Echevarría.ziMorente.—Acuña.=Arana.=iCabrera.— Crespo Ve- 
lez.=Fernandez del Pino, secretario.

3.° La comisión de diputaciones provinciales ha examinado 
el expediente dirigido á las Cortes por el Sr. Ministro de Ma
rin a , Comercio y  Ultramar, y  elevado al Gobierno por el go
bernador capitán general de la isla de Cuba, pidiendo aproba
ción del cuerpo de obreros y  bomberos que ha establecido con 
destino ¿ contener y apagar los frecuentes incendios que ocur
ren en la Habana , con un impuesto ó contribución sobre las 
casas al respecto de su capacidad, y bajo el reglamento de que 
acompaña un ejemplar formulado para la organización de di
chos bomberos voluntarios.

La comisión reconoce la utilidad, y  aun mira como nece
sario un medio eficaz y expedito para librar á la población de 
la Plabana de los daños, perjuicios y conflictos que le causan 
los frecuentes incendios: reconoce también que para conseguir
se tan plausible objeto se necesita una preparación de intereses, 
que o han de tomarse del tesoro nacional, o han de producir
los arbitrios particulares, y finalmente reconoce que para la 
ejecución del remedio se necesitan manos ejecutoras á quienes 
es necesario págar, é instrumentos y máquinas que costear.

Bajo de esta convicción y la de que no corresponde al teso
ro soportar un gasto que refluye exclusivamente en beneficio de 
un pueblo, es de parecer la comisión, de acuerdo con el del Go
bierno, que las Cortes pueden servirse aprobar el arbitrio de un 
real mensual sobre cada casa de manipostería, medio sobre las 
de tablas, y proporcionalmente sobre almacenes, tiendas, boticas 
y  demas impuestosá la población de la Habana por el capitán 
general y  ayuntamiento, para sostener el ehunciado estableci
miento de extinción de incendios, planteado con buen éxito 
desde el año de 1835 por suscripciones voluntarias y arbitrios 
propios.

Pero notando la comisión que en el reglamento dado ¿ los 
voluntarios bomberos se trata de organización, de grados y dis
tintivos militares, fuero &c., muy ageno de su inspección , es 
de dictamen también que para resolver las Cortes este extremo, 
pasase este expediente á la comisión de Guerra.

Las mismas no obstante resolverán lo mas conveniente.Pa
lacio de las Córte, 15 de Setiembre de 1857.=:D. Valdés.—M. V. 
Oornez.zzA. Mira Perceba!-López Pinto.=Calderon.=Abbad y  
Lasierra.—Ramón Pretel de Cozar, secretario.

La ciudad de Cazorla, provincia de Jaén, celebra en los 
días 5 , 6 , 7 y 8 de Octubre próximo la feria que le está con
cedida por Real orden de 4 de Mayo de 1856. Lo que asi se 
manifiesta al público ínterin pueda comprenderse este aviso en 
«i anuncio de su especie que contiene el Almanak ordinario.

y — ■——a ■wmanmm

Insertamos á continuación las constituciones del liceo ar
tístico y  literario, que elegantemente impresas nos ha facilita- 
do el br. Fernandez de la Vega: nos reservamos para otro dia 
«1 hacer las reflexiones que su lectura nos ha sugerido.

Constituciones del liceo artístico y  literario español

CAPÍTULO I.

Del objeto d e l l iceo .

_ A lt. l.°  El liceo es una sociedad dedicada exclusivamente

beUa^artes. *  7  d , ' k  1Ueratura 7 *  £
n ,A¿ - ' ’ jí;eo consta de cinco secciones. 1.» Literatura

Art 31®8" t ' / T  V4-1 A''qUÍtectura- 5-“ Música.A rt. 5. lodos los profesores nacionales ó extranjeros rie
«en derecho á pertenecer al liceo, por concurrencia S n a l  d 
«presentadospor sus obras, cuya propiedad conservarán.

4- Admitirá el liceo en su seno con el título de adic
tos internos a los que, aspirando á este honor, se distingan
nales!1 * ProsPendad de la literatura y  artes nado-

Obtendrán el dictado de adictos de mérito aquellos que sin
ser profesores cooperen con sus talentos á los adelantos de las artes.

, . . j  f '1 “ ceo tendrá una unta de calificación para la 
admisión de los profesores y  adictos. P 13
M .Af -.6'° Fo,r.mará el ,iceo « “a biblioteca de las obras publi
cadas o que publicaren sus individuos, un museo de pintura y
B & S r r  í)r0fes0r’ y V i v a r á  otra de cada

A r t  7 o J  tS f f 'C10̂ S. de arquitectura y música.
. ’i i  . establecerá,el liceo un salón público para depositar 
-  a 0S Profesores quieran enagenar.

Art.,& . El Uceo realizará una sesiomáe Competencia sema-

nal concurrida de todas las secciones y  adictos internos.
Art. 9.° Las secciones de pintura y  escultura tendrán tam

bién semanalmente una sesión de estudio de modelo natural.
Art. 10. El liceo hará mensualmente exposición y  publica

ción de sus trabajos.
Art. 11 . Tendrá, el liceo un Album , en el cual los profe

sores consignarán con una obra y  su firma un recuerdo á la 
posteridad. Los nombres de los adictos de mérito é internos cons
tarán también en el Album.

CAPITULO IT.

D el rég im en  d e l l ic e o .

Art. 1 .° El liceo nombrará un director con el título de con
servador, y un contador depositario.

Art. 2.° El conservador elegirá un procurador para cada 
sección, y  un conserge custodio del establecimiento.

Art. 3.° Las cinco secciones y los adictos internos contri
buirán al sostenimiento del liceo en esta forma :

Literatura. Cada uno de sus individuos dará al liceo men
sualmente una composición en verso ó prosa.
‘[Pintura. La sección entregará cada mes una obra Biográ

fica en estado de estampación.
E scultura . Del mismo modo , y  cada dos meses, dará esta 

un diseño litográfico.
A rquitectura . Alternando con este período , entregará la 

sección un diseño litográfico de una obra ó proyecto en igual 
forma.

M úsica. Esta sección entregará me usual mente una compo
sición original.

Las obras se pondrán en manos del conservador antes del 
dia 15 de cada mes.

Los ad ictos internos contribuirán mensualmente con la 
cantidad de ¿f) rs. que recaudará el tesorero contador.

Art. 4«° Las obras que se vendieren en el salón público de
jarán en favor del establecimiento el 10 por iOO de su pro
ducto.

Art. 5.° Se hará una publicación periódica mensual de los 
trabajos de las secciones, cuyo producto líquido se destinará al 
sostenimiento del liceo.

Art. 6.° Los p ro cu ra d ores  de las secciones formarán la di
rección dé este periódico.

Art. 7.° El con servad or  está autorizado para poner en 
práctica los medios que juzgue convenientes para dar al liceo 
el mayor esplendor.

Institución hamiltoniana , c a r r e r a  d e S. G erónim o , nú
m ero  2 0 , en tresu elo .

Constituida ya la clase del nuevo curso dé enseñanza si
multánea del ingles, francés é italiano, se avisa al público que 
aun quedará abierta los martes, jueves y  domingos que que
den del presente mes la matrícula de dicho curso para los caba
lleros que quisieren agregarse á él ,* y  ponerse al corriente de los 
demas.*. ;.y*. ... / ,■ \ \ .... ■ ■' <■ *..■■».. L ;...

Se recibirán todos los dias hasta í.^ : de Octubre inscripcio
nes al nuevo curso de matemáticas y de música teórica fiemen- 
tos y  contrapunto en 22 lecciones. El curso dé matemáticas, que 
consta de aritmética, álgebra y  geometría , sin los volúmenes, 
se enseña radical y  completamente~en 50 lecciones.

Al ilustrado vecindario de esta corte se hace saber, que 
siempre y sin termino alguno están abiertas las inscripciones 
á las dos clases destinadas á los caballeros ó señoras que ya ha
blen ó entiendan la lengua francesa, pero que teniendo mala 
pronunciación ó malos principios ó ningunos (como sucede á los 
mas que no han sido discípulos de la J . H.), desean perfeccio— * 
narse en poco tiempo, y ponerse ai navél de los últimos pro
gresos de la ciencia gramatical.

Y finalmente, deseoso el director de la J. H. de corresponder 
plenamente á la preferencia marcada con que se sirven favore
cerle los ilustrados habitantes de esta corte , les anuncia que 
acaba de agregar á los catedráticos de la J . H. un sabio pro
fesor recien llegado de Paris y Londres, donde ha ido á obser
var y meditar todos los sistemas de instrucción primaria, para 
después enriquecer a su patria con el fruto de sus estudios, y  
de los progresos con que ha perfeccionado aun los métodos mas 
breves conocidos en dichas capitales. Enseña á leer perfecta
mente en 15 lecciones; á escribir en 6 ; á reformar la letra 2* 
y por último enseña la taquigrafía en 6 lecciones, consiguién
dose la práctica mas veloz en tres veces menos tienario que con 
el método de M artí, ó cualquier otro.

E lem entos d e  g e o g ra fía  astronóm ica y  f í s i c a , escritos 
por el coronel D. Antonio de Montenegro. Esta obra reúne las 
circunstancias mas apreciables de un libro elemental; orden en 
las materias de que trata ; método é ilación en las ideas, y  cla
ridad en el lenguaje. Acompañan cinco láminas bien grabadas 
que representan el sistema solar, las revoluciones de los cuerpos 
celestes y  los demas fenómenos astronómicos físicos de que se 
ocupa la verdadera geografía , y  por último sigue un excelente 
mapa-mundi muy superior en tamaño y  primor del grabado 
a cuantos se conocen en España. Por estas buenas cualidades 
han sido adoptados estos elementos en varios colegios del rei
no. Se halla venal en esta corte en las librerías, de Sánchez, Ci- 
tuentes y en el despacho de López; en Cádiz en la de Hortal; 
Sevilla, en a de Hidalgo; Granada, en la de Vallejo; San
tiago en la de Rey Romero; Barcelona, en la de S ierra, y Va
lencia en la de Mallen y Berard.

Prim era  R ecopilación  d e  los d e cr e to s  y  órd en es g en era -  
le s  d e  las Cortes. Comprende los expedidos por las mismas 
desde 24 de Setiembre de 181Q á 50 de Setiembre de 1825 que 
quedaron vigentes en esta última fecha. Por D. Narciso Fer- 
rer y  Jon, redactor por S. M. de la Guia de la Hacienda pú
blica &c._Cuaderno 5.° Contiene los decretos pertenecientes á 
la Secretaria del Despacho dé la Gobernación del reino para 
Ultramar*y la del Despacho de Gracia y  ju stic ia , es decir 
loS Correspondientes á la clasificación de los negocios de esta’ 
Secrétana1, á la administración dé justicia en lo civil y  crimi
n a r e !  reglamento del tribunal supremo de Justic ia , el de las 
audiencias y  juzgados de priihera instancia y  los que tienen 
rdacion con los abogados. Se vende en las librerías de Ranz y 
ae vjituentes a cuatro reales. 1 . . v

Nota. El cuaderno 4-° constará de los decretos sobre la H 
cienda pública. El 5.° de los que tengan relación con la o* 
ra , marina y  policía. El 6.° de los que la tengan con la^1" 
dustria subdividida en intelectual agrícola, fabril y merca11'  
til. El 7.° de los correspondientes á sanidad , arte de curar11'  
beneficencia. Y el 8.° del clero y  del apéndice. ^

Otra. El objeto de la presente obra ha sido recopilar e 
un tomo los diez de que consta la colección de dichos decrpf  ̂
y  órdenes generales, y clasificarlos según los ramos en que au 
do dividida y  subdividida la administración pública el últ' 
dia de la época constitucional en 1825, dejando solo la r)a fC 
vigente. P r c

Es, pues, fácil de ver que esta Recopilación es indispens 
ble á los Sres. Diputados á Cortes y  Senadores, y á los ein 
pleados del Gobierno, en cuanto les facilita extraordinariament 
el estudio de la legislación constitucional de la época citada 
cuya mayor parte está vigente en el dia , y  á los particulare, 
el conocimiento de unas leyes por cuyo establecimiento ha he 
cho y está haciendo la nación tantos y  tan costosos sacrificios

VACANTE.
H al lá n dose  el part id o de m éd ico  de  la v i l la  d e S e p ú l v e d a  ha det 

m in a d o  su a y u n t a m ie n t o  que se a n u n c ie  la v a c a n t e  en la Gaceta parir 
p u b lic id a d ,  y  que puedan p reten der  los que se bailen  en estado de h 
ce r lo . La  d o ta c ió n  de la expresada plaza de  m éd ico  son 4^ rs. pagado< 
los p r o p io s ,  40 fa n eg as  de tr ig o  por el hosp it al de San Cristóbal cía 
tro fan eg as  por e f d e  la C r u z ,  y  lo que por separado paga el cabíiH 
e c le s iá s t ic o  y  sacerdote s  que  ex is ten  en esta v i l la .  Se ha fij¿do parao™ 
v e e r  d ic ha  p laza el dia 15 de O c tu b r e  p r ó x i m o ,  hasta  cu yo  dia podran 
r e m i t i r  m e m o ria le s  á este  a y u n t a m ie n t o  los que quie ra n  pretender

REMATES.
P a ra  el de una casa sita en esta  c o r t e  y  su ca l le  del Gobernador 

n ú m ero  12  v ie jo  de la manzana 2 5 7 ,  q u e  t iene  de s it io  14 6oc3r hit* 
cuadrados s u p e r f ic ia le s ,  re tasad a en la can tid ad  de 178,350 rs! de cuva 
ca ntid ad  se han de reba ja r  las cargas  que sobre sí t e n g a , se h'a’ señalado 
por  el Sr. D. B e n i to 'S e r r a n o  y  A l i a g a ,  ju e z  de p r im era  instancia de esta 
c a p ita l ,  e l m artes  3 de O c tu b r e  p róx im o  en la au diencia  de S. S. que la 
t i e n e  en  el loc al  que fue  repeso de c o r t e ,  á la una en punto de su tarde 
Q uie n  q u is ie r e  hacer  p ostura  acuda á d ic ho  Sr. ju ez  por  la escribanía de 
n ú m e ro  de D. Ju’an G ar cía  de L a m a d r id ,  que se a d m it i r á n  las que se hi. 
c ieren  siendo ar regla das.
—  El in ten d en te  gen era l  m i l i t a r ,  d ir e c to r  del cu erp o  administrativo del 

e j é r c i t o ,  hace  s a b e r : Q u e  en la in te n d e n c ia  g en era l  m il i tar  y bajo el 
p l iego  de con d ic ion es  que  se ba ila rá  de m anif ie sto  en la secretaría dé la 
m i s m a ,  se sacará á p ú b l ic o  rem ate  el dia 7 de O c tu b r e  próximo á las 
doce  de su mañana el su m in is tro  de u teu s i l io s  á las tropas del ejército 
esta nte s  y t r an seú n tes  por  el d is tr i to  m i l i t a r  de E xtr emadura durante 
c u atr o  años que  darán p r in cip io  en la ép oca p re ve n id a  por instruccio
nes. M adrid 13 de S e t ie m b r e  de 1 8 3 7 . =  R a m ó n  Luis  Escobedo.-— *losé 
O rt iz  de Z á r a t e ,  se c r e tar io .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir t u d  de una del Sr. D. M a n u el  L u c e f io ,  ju ez  de primera Ins

ta ncia  de esta  ca pita l , re fren dada del e scr ib ano  de núm ero del crimen 
D. Blas  M o r e n o , se c i t a , ll am a y e m p la z a  p or  segundo  edicto á Manuel 
R e q u e n a ,  c o lc h o n e r o  de esta  v e c in d a d ,  para q u e  dentro  deí término.de 
seis  días s ig u ie n t e s  á su p u b l ic a c ió n  se p re s e n t e  en la cárcel de corteé 
responder  á los cargos  que contra  él r esu ltan  en la causa que se le sigue 
p or  la h erid a  causada á A n t o n i o  Diaz la m añ ana del 12  dg Agosto últi
m o en la ca l le  de la  A la m ed a  , de q u e  h ay  fe de sanid ad-  pues si asi lo 
h ic ie re  se le oirá y adm in is trará  ju sti c ia  ; y  de n o ,  se sustanciará l a ® -  
sa en ;su re b e ld ía  , en ten d ién d ose  las d il igen cia s  co n los estrados del juz
g a do  , p ará n do le  el p e rju ic io  que h a y a - lu g a r .
— Por una del Sr. Escobedo , en c u y o  juzgado y  por  la escribanía (je nú
m ero  de Sancha se hal lan radicados ios autos de co ncursó  dé acreedores 
y  c e s ión  de bienes de la Sra.  m arqu esa de Ca sata bares  y Pesadilla , se 
c i ta  á los inte resados  en é l , para que p or  sí ó por  medio  de quien leglí- 
ti m á m e n te  los re p reseu te  a ó s t a n  a la junta  genera l que ha de celebrar
se el dia i . °  de O c tu b r e  p r ó x im o  á las n u e v e  de su mañana en la posa
da de S. S . , ca lle  del D esen gañ o, n úm . 27 n u e v o ,  cu arto  principal, 
—— A  v ir tu d  de una dictada este  dia por el tribunal, de la auditoría de 
g u erra  de la co m andancia  g e n e ra l  de las P ro v in cia s  Vascongadas, auto
rizada por  el escr ib ano  prin cip al de la m is m a D. M a ria no  de Ugarte, se 
anuncia  la m u e r te  del c o m a n d a n te  graduado  D. Blas R o y o ,  natural de 
la c iudad de T e r u e l , y  a y u d a n te  de la plana m a y o r  de dicha comandan
cia , ll am ando á los qu e  se crean con  d erec ho  á su here ncia  para que en 
e l tér m in o  de un mes, contado  desde la pub l ic ac ión  de este aviso en la 
G a c e t a ,  se presenten  en es te  ju zgado  m i l i t a r  á ded ucir sus acciones, 
pues se les o irá  y adm in is trará  j u s t i c i a ,  y  pasado sin h a cerlo  les parafá 
el p er ju ic io  que h a y a  lu gar.
- En v i r t u d  de  una del  Sr. D. F e l ip e  Escobedo , juez  de primera ins
ta ncia  de esta  v i l l a , refrendada del escr ib ano  D. José L ópez Arias, se cita, 
ll am a y  em p la za  por segundo an u n cio  y  t é r m in o  de seis dias á Julián y 
F ra nc isco  V i l l e n a ,  P a blo  L u e n g o ,  P a b lo  M a e s tre  Francisco Perez y Jo
sefa G ó m e z ,  para q u e  se p resenten  en la cá rc e l de corte  á dar sus des
carg os en la causa que se les s ig ue por sosp echosos  de complicidad en 
los robos hechos en 28 de E n e r o , 10 y  12  de F e b re ro  últ im os en las ha
bitac io nes  de D. Ju an B a u tista  T á r r a g a ,  C ip ria no  Bustos y Doña Vicen
ta M o r m i n , y  los dos ú l t im o s  haberse  después fugado  de la cárcel de 
V a l la d o i id ;  ap erc ib id os  que de no c o m p a r e c e r  se seg u irá  la causa en re
beldía y  les parará el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r . ,

A  co nsecuencia  de órden de la d ir e c c ió n  g e u e ra l  de loterías nacio
nales del r e i n o ,  y  en v i r t u d  de p rov id en cia  del Sr. D. José Fernandez 
A l a r c o n , ju e z  de p r im e r a  in s ta n c ia  de G e ta fe  y  su part ido refrendada 
del escr iban o  D ,;Juan G o n zález  C a z o r l a , se re m at ará n  en pública subas
ta en 4 de O c tu b r e  p r óx im o  e n  dic ho ju zga do  y  á las nueve de su ma
ñan a una casa sita en la  v i l la  de P in t o  y su p laz a  co n todas las como
didades p o s i b l e s , y  una v iñ a  de dos aran zadas  en el té rmin o de la pro
p i a ,  q u e  han sido tasadas ju d ic ia l m e n t e ,  1 a  p r im era  en 9988 rs., y la se
gu n d a en 800, para pago  de cierta  sum a que es  en deber  á la referida 
r e n ta  D. José García  M u r o ,  v e c in o  de la  expresada v il la  de Pinto. 
Q u ie n  quis ie re  h a c e r  postu ra  á am bas ó á cuale squiera de las dos men
cionadas f in c a s ,  se p resentará  el dia y  hora q u e  van indicados en el 
ju zg a d o  arriba e n a r rad o ,  que le será adm it id a  siendo arreglada.
• Se c i ta  y  e m plaza  por  ú lt im a  v e z  á los que se crean con derecho al 
v ín c u lo  fu ndado por  e l li cenciado D. Juan Dia z, que ú l t im am en te  posevo 
el Sr. D. N icolás  de V a r g a s ,  par^ que en  el preciso té rmin o de go dias 
c o m pa re zc a n  á ded u cir le  por sí ó por  persona que le g í t im am en te  les re
p resente  eo  el  ju zgado  de primera  in sta ncia  de esta  c o rt e  del Sr. Esco- 
bedo y  escr ib anía  de n úm ero  de Sa nch a , bajo a p erc ib im ien to  que pasa
do sin mas c i ta r le s  ni e m plaza r le s  les parará e l  p erju ic io  que haya lugar.

TEATROS,
PRINCIPE, A las siete y  inedia de la noche,

L ’ITALIANA iV  ALGERI,
opera en dos actos, del célebre maéstro Bellini,

■ . ■ \
* ■ ' ■ \ '

CRUZ. A las siete y  media de lá noche. S e  ejecutara 
función siguiente: Se dará principid con la comedia eü dos 
actos, titulada A

EL VIGILANTE.
A continuación bailaran el zapateado las Sras. Castillo J 

y  Sierra , y P iattoli; terminandíb la fundón can la comedia & 
un acto , titulada \

TEODORO. \ ^


